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 SDM-SCTT-97000-20 

 

Bogotá, D.C. 

Señores   

COMUNIDAD BARRIO MANZANA 12A 

Publicar en Cartelera  

ALCALDÍA LOCAL DE KENNEDY 

Transversal 78K N° 41A – 04 Sur 

Teléfono: 4481400 

Ciudad 

 

Asunto: Derecho de Petición 

Referencia: SDM -86402-20, Rad. No. 20203020054071 

 

Cordial saludo, 
 
Con el fin de atender la solicitud contenida en el radicado citado en la referencia, presentada 
ante esta Subdirección y relacionada con el estacionamiento permanente y posible abandono 
de vehículos en lugares prohibidos (segmento con restricción - zona verde - andén) en el sector 
de la Carrera 79C Bis con Calle 2; se informa que la Secretaría Distrital de Movilidad se 

encuentra alineada con las disposiciones de orden nacional y distrital entorno a la 
reglamentación de aislamiento preventivo en el territorio nacional determinada por la 
emergencia sanitaria a causa del Covid-19. 
 
De acuerdo con lo anterior y en coordinación con la Policía Metropolitana de Tránsito, se 
informa que la solicitud será vinculada a las actividades de control operativas mediante OP-
96760-20  y su ejecución estará sujeta a la disponibilidad de recursos humanos y técnicos en el 

marco de la normalización de las condiciones de movilidad que dieron origen a la petición, 
buscando con ello romper patrones negativos de conducta y desacato a las normas de tránsito. 
 
El resultado de los operativos realizados por la Policía Metropolitana de Tránsito será publicado 
en la página web de esta Entidad entrando a www.movilidadbogota.gov.co por trámites y 
servicios, luego en el aplicativo de “consulta de resultado de operativos de tránsito” ingresa el 
número de OP relacionado en el presente oficio cuyo enlace es:  
http://www.movilidadbogota.gov.co/web/SIMUR/SIMUR_SIPO/. 
 
Ahora bien, la problemática  generada en el espacio público por causa de las acciones 
desarrolladas en predios aledaños a la vía, es una actividad que debe ser controlada por la 
Alcaldía Local, la cual es la encargada de adoptar las medidas de restitución y conservación del 
espacio público en el marco del Decreto 1421 de 1993 “por el  cual se dictan el régimen 
especial para el Distrito Capital Santafé de Bogotá” el cual define en su Artículo 86 las 
atribuciones de los alcaldes locales, entre otras, la de “Vigilar el cumplimiento de las normas 
vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo, reforma urbana,…” y “Dictar los actos y 
ejecutar las operaciones necesarias para la protección, recuperación y conservación del 
espacio público...”. Se solicita a la Alcaldía Local, establecer las medidas necesarias para la 
recuperación del espacio público afectado por el parqueo de vehículos en el sector. 

http://www.movilidadbogota.gov.co/web/SIMUR/SIMUR_SIPO/
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Esta Secretaría es una Entidad de carácter técnico que presta asesoría en los temas de su 
competencia y carece de funciones policivas que le permitan adelantar diligencias de 
recuperación de espacio público, pues esta función ésta radicada ante las Alcaldías Locales en 
cumplimiento del artículo 86 del Decreto 1421 de 1993, que establece que las atribuciones de 
los alcaldes locales son entre otras:  
 

● Velar por la tranquilidad y seguridad ciudadanas. Conforme a las disposiciones 
vigentes, contribuir a la conservación del orden público en su localidad y con la ayuda 
de las autoridades nacionales y distritales, restablecerlo cuando fuere turbado. 
 

● Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes sobre desarrollo urbano, uso del suelo y 
reforma urbana. De acuerdo con esas mismas normas expedir o negar los permisos de 
funcionamiento que soliciten los particulares. Sus decisiones en esta materia serán 
apelables ante el jefe del departamento distrital de planeación, o quien haga sus veces. 

 
● Ejercer las demás funciones que les asignen la Constitución, la ley, los acuerdos 

distritales y los decretos del alcalde mayor. Son las encargadas de iniciar acciones que 
conduzcan a identificar alternativas para solucionar los posibles conflictos generados 
por el inadecuado uso del suelo asociado al funcionamiento de talleres, locales, 
supermercados, entidades de salud y otros incluyendo sus actuaciones en espacio 
público, restaurantes, parqueaderos ilegales, entre otros, el cual también indica las 
atribuciones de los Alcaldes Locales. 

 
Por lo demás, la Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de Control de 
Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y solicitud que 
permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

19/07/2020

X

Firmado por: Diana Lorena Urrego García  
DIANA LORENA URREGO GARCÍA  

Subdirectora Técnica de Control de Tránsito y Transporte  
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